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4 de julio de 2023N.º 127

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1609/23

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ÁVILA

A n u n c i o
“Vista la celebración de las elecciones municipales el día 28 de mayo de 2023, y 

habiéndose procedido a la constitución de la nueva Corporación Local el día 17 de 
junio de 2023. En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.2 de la  
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO

Primero. Designar como Primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Villanueva 
de Ávila a don José María Sánchez Sánchez, para sustituir al Alcalde en la totalidad de sus 
funciones, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este 
para el ejercicio de sus atribuciones.

Segundo. Designar como Segundo Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Villanueva 
de Ávila a doña Gemma Moreno González.”

Villanueva de Ávila, 26 de junio de 2023.
El Alcalde, Julio Sánchez Martín.


